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1. Resumen Ejecutivo 

 

La Dirección Provincial del Ambiente de Santa Elena, como entidad del sector público de la función 

ejecutiva, y; al amparo de lo establecido en la resolución Nro. CPCCS.PLE-SG-003-E-2019-024, de 19 

de diciembre de 2019, en armonía con la Constitución de la República del Ecuador, ha recopilado 

información que respaldan las gestiones realizada del periodo fiscal 2019, con el objeto de informar y 

someterse a evaluación de la ciudadanía.   

 

Como logros relevantes se destacan sentencias judiciales a favor de esta cartera de Estado, se 

gestionó firma de convenio para reapertura del proceso de mancomunidad y posterior cierre técnico de 

los botaderos de basuras a cielo de los cantones Santa Elena, La Libertad y Salinas, y finalmente se 

gestionó herramientas y equipos para fortalecer los controles marinos en áreas protegidas.  

 

2. Datos Generales 

 

Dirección Provincial del Ambiente de Santa Elena 
Director Provincial: Ing. Richard Andrés Flores Gonzabay 
Dirección: Barrio la Rotonda, calle Ángel Simón Yagual y Chimborazo del cantón Santa Elena. 
Teléfonos: 04294335 
 

Gestión Institucional: 

Estructura 
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3. Antecedentes 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en resolución Nro. CPCCS.PLE-SG-003-E-2019-024, de 19 de 

diciembre de 2019, emitida por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social referente al 

proceso de Rendición de Cuentas correspondiente al periodo 2019, la Dirección Provincial del 

Ambiente de Santa Elena cumple con el deber y responsabilidad de explicar y responder a la 

ciudadanía sobre el manejo público y sus resultados logrados. 

En base a las directrices establecidas por la Coordinación General de Planificación Ambiental y 

Gestión estratégica, se procedió a ejecutar con los cronogramas del proceso de rendición de cuentas, 

establecer lugar y fecha en la que se realizará la audiencia pública, así como recopilar información 

validada y respaldada por las diferentes Unidades que forman esta institución de forma clara de 

manera que el interés colectivo en base a sus derechos se informen de todas las gestiones que realizó 

esta Cartera de Estado en el periodo 2019.   

4. Actividades relevantes realizadas y logros/resultados alcanzados  

 

- Unidad de Calidad Ambiental 

En el periodo 2019 el equipo técnico de esta unidad ha trabajado para la prevención y el control, 

impidiendo la degradación de los ecosistemas a través del manejo desconcentrado, 

descentralizado y participativo de gestión ambiental.  

 Actividades relevantes realizadas y logros/resultados alcanzados 

 

 Se otorgó 303 permisos ambientales. (ver tabla 1) 

 Se realizaron 336 controles ambientales.  (ver tabla 2) 

 Se atendió 221 servicios ambientales. (ver tabla 3) 

 Se brindó asesoría y seguimiento al proceso de mancomunidad para cierre técnico de los 

botaderos a cielo abiertos.  

 Se realizó inspecciones de control y seguimiento al sector acuícola. 

 Se atendió los afloramientos naturales de hidrocarburo en la provincia de Santa Elena.  

 Se capacitó a 96 conductores de vehículos que trasportan materiales peligrosos. 

 Se evaluó a 40 personas para las pruebas de acreditación para consultores ambientales.  

 Se logró la ejecución de limpieza de playa en varias comunidades de la provincia de Santa 

Elena.  

 

- Unidad de Patrimonio Natural 

La Unidad de Patrimonio Natural, como parte de la Subsecretaria de Patrimonio Natural del 

Ministerio del Ambiente, tiene como objetivo promover la conservación y uso sustentable del 

Patrimonio Natural en territorio. 

 Actividades relevantes realizadas y logros/resultados alcanzados 

 En el sector forestal, se realizaron un total de 120 operativos, que permitieron la revisión de 

1995,06 m3 de producto forestal y la retención de 92,34 m3. (ver tabla 4 y fotografía 1). 
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 En el sector del Programa de Incentivos Socio Bosque, se registran varias hectáreas 

conservación, de las cuales se encuentran distribuidas en 17 convenios comunales y 5 

convenios individuales; durante el año 2019, se encuentra en ejecución y aprobación 17 planes 

de inversión y rendiciones de cuenta, además se ha realizado monitoreo de la cobertura 

vegetal en 2 áreas de conservación del programa Socio Bosque (Comuna Engunga y Bajadita 

de Colonche). Dicha información fue ingresada con éxito al Sistema de evaluación, monitoreo y 

postulación “SEMOP” del Ministerio del Ambiente. (ver tablas 5 y 6). 

 En el sector de Programa de Reforestación, en la Provincia de Santa Elena se registran 4 

convenios firmados con los GADs parroquiales para el proyecto de reforestación. (ver tabla 7). 

 En el sector de biodiversidad y/o vida silvestre a partir de enero hasta diciembre del 2019, se 

realizaron un total de 48 controles que permitieron la retención de 12 especímenes de vida 

silvestre y 279 elementos constitutivos, realizando 5 procesos legales por delitos ambientales. 

(ver tabla 8 y fotografía del 2 - 5). 

 En la Reserva Marino El Pelado “REMAPE”, durante el año 2019 se ejecutaron 28 controles 

marinos y 273 controles terrestres. 

 En la Reserva de Producción Marino Costero Puntilla de Santa Elena “REMACOPSE”, durante 

el año 2019 se ejecutaron 155 recorridos de control marino, los cuales corresponden a 125 

recorridos de control y registro pesquero diurnos y nocturnos, con la apertura de dos procesos 

administrativos por pesca no autorizada.  

 Se atendió a 207 especímenes de fauna silvestre en diferentes sectores de la provincia de 

Santa Elena. 

 Se realizaron 24 controles a los Centros de Tenencia y Manejo de Fauna Silvestre, donde se 

verificó el buen manejo de los especímenes de fauna silvestre. 

 Se otorgaron y aprobaron 18 autorizaciones de investigación científica, dentro y fuera de áreas 

protegidas. 

 Se realizó el taller teórico práctico “Trampas Cámara” como herramienta de conservación a 

través del monitoreo”, a comunas del programa Nacional de Incentivo Socio Bosque. 

 

 Se registraron 302.039 visitantes a la REMACOPSE. 

 

 Se realizó bajo el marco del programa CEPA, 36 charlas informativas dirigidas a los actores de 

la reserva, desarrollando temas sobre la concientización para la conservación de los objetos de 

conservación, el impacto hacia el océano de la basura marina y la normativa ambiental vigente 

sobre el Sistema Nacional de Áreas Protegidas. 

 

  Se realizaron 68 actividades de limpieza de playas con el apoyo de organizaciones sociales 

tales como, Mingas por el Mar, Escuela Superior Naval, Asociación de artesanos y Asociación 

de Vendedores de la playa de Punta Carnero. Recolectando alrededor de 1 tonelada mensual 

de desechos sólidos que llegan a las playas desde el mar. 

 

 Se realizaron varias actividades de educación ambiental.  
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 Se logró la donación de herramientas y equipos que fortalecerán las actividades en los 

controles marinos en las áreas protegidas.  

 

- Unidad de Asesoría Jurídica 

La Unidad de Asesoría Jurídica dentro de sus productos y servicios forma parte de los procesos 

habilitantes de asesoría, cuya visión y misión es patrocinar las causas judiciales y administrativas dentro 

del marco de sus competencias, así como también, brindar asesoramiento legal, emitir criterios, y 

elaborar contratos, convenios y resoluciones del órgano ejecutivos desconcertado.  

 

 Actividades relevantes realizadas y logros/resultados alcanzados 

 

 Durante el periodo del ejercicio fiscal 2019, la Unidad de Asesoría Jurídica, avocó 44 denuncias 

e informes técnicos por incumplimientos a la normativa ambiental remitidas por las unidades de 

Patrimonio Natural y Calidad Ambiental por infringir los artículos 316, 317 y 318 del “COA”, los 

mismo que terminaron en proceso administrativos sancionadores con multas económicas y 

decomisos.  

 

 Se emitieron 38 criterios jurídicos de casos y problemática dentro del ámbito de nuestras 

competencias.  

 

 Se elaboraron 5 resoluciones de licencias ambientales, para revisión, aprobación y publicación 

de la máxima autoridad de la DPASE. 

 

 Se ejecutó 5 procesos de donaciones para (escuela, iglesia, comunidad e instituciones 

públicas) respecto de los productos maderables y no maderables decomisados en resolución 

administrativa.  

 

 Se ofreció asesoramiento legal a los funcionarios y usuarios externos, acerca de los 

procedimientos administrativos sancionadores. 

 

 Se remitió a la Contraloría General del Estado – Delegación Santa Elena varios procesos 

administrativos de patrimonio natural para cobro coactivo. 

 

 Se sustanció 5 procesos judiciales con falla a favor de la Dirección Provincial del Ambiente de 

Santa Elena, los mismos que terminaron con sentencia condenatorias para los procesados y 

privación de libertad.     

 

 5 fallos judiciales (sentencias) a favor de la Dirección Provincial de Ambiente de Santa Elena, 

por tipos penal contra la flora y fauna silvestre.   

 

 Se generó sanciones económicas en los procesos administrativos sancionadores de Patrimonio 

Natural y Calidad Ambiental por el valor de $27.835.50. 

 

- Unidad Administrativa Financiera 
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- La Unidad Administrativa Financiera, durante el año 2019 ha realizados varias actividades 

económicas, las misma que a continuación se detallan: 

 Actividades relevantes realizadas y logros/resultados alcanzados 

 

 En el año 2019 en las actividades más destacadas, se encuentra el devengamiento del 100% 

del presupuesto codificado.  

 

 Se realizaron auditorías internas a los procesos de intereses por mora de las planillas al IESS, 

existiendo como resultado que la Dirección Provincial no ha caído en moras con el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social.  

 

 Se logró ejecutar en su totalidad el plan anual de contratación. 

 

 Se coordinaron capacitaciones con diferentes instancias internas y externas para el personal de 

la Dirección Provincial. 

 

 Se liquidó personal pasivo de la Dirección Provincial que cumplió con la presentación de 

requisitos. 

 

 Se llevó a cabo el proceso de evaluación de personal en la nueva plataforma financiera.  

 

 Se logró la ejecución de un 100.00% del presupuesto asignado, logrando una eficiencia muy 

alta a nivel presupuestario.  

 

 A pesar de la disminución de una persona al interior de la Unidad Administrativa Financiera 

(Analista de Talento Humano), se logró atender los requerimientos de los usuarios internos y 

externos del ejercicio fiscal 2019. 

 

 Se logró terminar el año fiscal sin cuentas por pagar. 

 

 Se mejoró significativamente el inventario de pólizas actualizadas de la Dirección Provincial. 

 

5. Metas y desafíos 2019. 

 

METAS. -  

 

 Haber avocado 44 denuncias por infracciones ambientales, de las cuales fueron evacuadas 

y atendidas oportunamente. 

 Haber logrado capacitar a los conductores de vehículos que transporten materiales 

peligrosos en un 90 %. 

 Haber trabajado con los entes corresponsables en materia ambiental para activar la 

logística en los afloramientos de hidrocarburos en la península de Santa Elena. 

 Se realizó varias gestiones con las instituciones cooperantes, para obtener donaciones de 

herramientas y equipos para fortalecer los controles marinos en las áreas protegidas.  
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DESAFÍOS. -  

 

 Haber logrado fallos judiciales a favor de la Dirección Provincial del Ambiente de Santa 

Elena.  

 Haber logrado capacitar y asesorar a los actores del proyecto de mancomunidad para el 

cierre técnico de los botaderos de basura a cielo abierto en la península de Santa Elena.  

 Haber podido activar las logísticas necesarias con los entes corresponsables en materia 

ambiental, a fin de mitigar los afloramientos naturales de hidrocarburos en la península de 

Santa Elena. 

 Incrementar el seguimiento y control en el sector acuícola y de saneamiento de la provincia 

de Santa Elena. 

 Capacitar a las zonas rurales y urbanas de la provincia de Santa Elena, a fin de promover 

de manera general el Código Orgánico del Ambiente vigente con enfoque a la misión y 

visión de esta Cartera de Estado.  

 

6. Información de la Audiencia Pública realizada  

 

La metodología utilizada para ejecutar la rendición de cuentas, se basó en la recopilación de 

información (documentales, informáticos y estadísticos) de las unidades de conforman esta Dirección, 

cuyo objeto es informar a la ciudadanía general los resultados de la gestión realizada referente a 

controles forestales, vida silvestre, y ambientales; así como también, total de autorizaciones 

administrativas otorgadas, proceso administrativo sustanciados, y presupuesto ejecutado. 

 

Se detalló con énfasis temas inherentes a los controles ejecutados de productos maderables, vida 

silvestre y ambientales, de igual forma se centró en temas de reforestación, colocaciones de cámaras 

trampas, socio bosque y conservación; durante el acto se contó con un total de 53 participantes 

correspondiente a la comunidad civil, comunidad militar, y funcionarios públicos que conforman el 

estamento gubernamental en la provincia.      

 

Finalmente, y posterior al evento, se contó con la participación de la ciudadana en general quienes 

abordaron varias inquietudes (preguntas) referente a los temas (incendio forestales, plan de 

reforestación, inserción de nuevas comunas al programa socio bosque, campaña educativas 

ambientales, inspección y control de camaroneras); de este particular, se logró como ministerio acoger 

y brindar a corto tiempo la ejecución y absolución de las misma, a efecto de garantizar el derecho de 

petición de la ciudadanía en general.  

 

7. Metas y objetivos planteados para el 2020 

 

METAS. –  

 

 Ejecutar bajo el marco del programa CEPA charlas informativas dirigida a los actores de la 

Reserva Marino Costera Puntilla de Santa Elena (REMACOPSE), sobre la concientización 

para la conservación de los objetos de conservación, el impacto hacia el océano de la 

basura marina y la normativa ambiental vigente sobre el Sistema Nacional de Áreas 

Protegidas. 

 Brindar charlas de educación ambiental a las instituciones educativas en el cantón Santa 

Elena.  
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 Realizar control y seguimiento ambiental a sectores acuícolas, hidrocarburíferos, 

saneamientos y desechos peligrosos en toda la provincia de Santa Elena.   

 Ejecutar actividades de limpieza de playas en coordinación y apoyo con Organizaciones 

Sociales, Instituciones Educativas, Asociación de Artesanos y Asociación de Vendedores de 

las playas del cantón Salinas y Montañita de la Provincia de Santa Elena.  

 

OBJETIVOS. –  

 

 Cristalizar y ejecutar el plan piloto de Gobernanza para el manejo de la playa de Punta 

Carnero, bajo el marco del proyecto “Implementación del Plan Estratégico de la RED de 

Áreas Marinas Costeras Protegidas del Ecuador”.  

 Colocar las boyas para el ordenamiento de actividades pesqueras y turísticas de la bahía de 

Ayangue.  

 Ejecución de las normativas establecidas en el ordenamiento de la Bahía de Ayangue. 

 Ejecutar reforestación en áreas de conservación dentro del programa socio bosque. 

 

8. Conclusiones y recomendaciones 

La Dirección Provincial del Ambiente de Santa Elena, durante el ejercicio del periodo 2019, ha 

emprendido varias actividades y logros alcanzados por parte de las Unidades de Calidad Ambiental, 

Patrimonio Natural, Asesoría Jurídica y Financiero, las misma que se concluyen de la siguiente 

manera:    

 Se logró ejecutar controles ambientales a los diferentes sectores (acuícolas, 

hidrocarburíferos, saneamientos y desechos peligrosos).  

 Se activaron los mecanismos de contingencias interinstitucional, a fin de mitigar los 

afloramientos naturales en la provincia.  

 Se activaron los operativos de control forestal en conjunto con la policía del medio ambiente 

dando como resultado la retención de producto forestal maderable y no maderable.  

 Se emprendió controles de fauna silvestres, logrando retenciones. 

 Se incrementó el registro de visitas de personas nacionales y extranjeros en la Reserva 

Marina Costera Puntilla de Santa Elena “REMACOPSE”.  

 Se ejecutaron demandas judiciales, lográndose sentencias condenatorias en contra de los 

infractores por el tipo penal delito contra la flora y la fauna silvestre.    

Como recomendaciones, esta institución del Estado cita continuar con el apoyo económico y de talento 

humano: 

 Para los controles de seguimiento ambiental, se recomienda realizarse la misma en 

conjunto con instituciones a fines, con el objeto que se cumpla con los parámetros y/o 

requisitos exigidos en las leyes que rige cada institución del Estado.   

 En lo que respecta a los afloramientos naturales, se recomienda realizar mesas de trabajo 

con los alcaldes de los diferentes cantones, a efecto de no autorizar y/o legalizar terrenos 

que interseca con estos fenómenos naturales.   

 En lo que encierra a los componentes de biodiversidad, se recomienda realizar campañas 

para erradicar el tráfico ilegal de especies de vida silvestre en las zonas urbanas de la 

provincia.  
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 Se recomienda realizar sociabilización de la normativa ambiental a las comunidades de 

nuestra provincia, a fin de evitar tala y destrucción a nuestro ecosistema y bosques 

naturales.  

 Se recomienda realizar educación ambiental en todos los centros educativos tantos públicos 

como privados, con el objetivo de concientizar el respecto y cuidado que debemos dar para 

con la naturaleza.    

 

9. Firmas de Responsabilidad 

 

Elaborado por: 
 
 

 
Abg. Daniel Tomalá Baque 

Abogado Provincial  

Revisado por: 
 
 
 

Sra. Cynthia Darquea Arteaga 
Secretaría DPASE  

Aprobado por: 
 
 
 

Ing. Richard Flores Gonzabay 
Director Provincial 

 

10. Anexos  

 Calidad Ambiental 

Permisos Ambientales 

1 Certificados ambientales 98 

2 Registros Ambientales 97 

3 Estudios Ambientales  4 

4 Licencias otorgadas 3 

 
Control Ambiental 

1 Pronunciamiento de informes ambientales anuales de 

proyectos sector hidrocarburífero 

21 

2 Notificaciones a obligaciones ambientales 5 

3 Auditorías Ambientales de Cumplimiento (Incluye TDRs) 132 

4 Informes Ambientales de Cumplimiento (IAC) 47 

5 Planes de Acción y Planes Emergentes (Revisión y 

Pronunciamiento) 7 

6 Pronunciamiento de análisis de monitoreos de efluentes, 

ruido, gases en cumplimiento con lo establecido en la 

normativa vigente 10 

7 Planes de minimización  39 

 

 

 

Tabla 1: Actividades realizadas de los productos entregados en el período 2019 
Fuente: Unidad de Calidad Ambiental 

Tabla 2: Actividades realizadas de los productos entregados en el período 2019 
Fuente: Unidad de Calidad Ambiental 
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Servicios Ambientales 

1 Atención a Denuncias 18 

2 Autorizaciones de mantenimiento de puntas 18 

3 Convocatorias de pruebas a postulantes a consultores 
ambientales 

40 

4 Inspecciones de Control y Seguimiento 60 

5 Otros 85 
Tabla 3: Actividades realizadas de los productos entregados en el período 2019 

Fuente: Unidad de Calidad Ambiental 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 4.- Operativos de control realizados en el año 2019 
Fuente: Unidad de Patrimonio Natural 

 
 
 
 

 

 

 

                                                                                  Fotografía 1.- Control forestal caña guadua 
Fuente: Unidad de Patrimonio Natural 

 

OPERATIVOS DE CONTROL REALIZADOS EN EL AÑO 2019 

Meses Operativos 

Madera 

revisada 

(m3) 

Nro. 

Retenciones 

Madera 

retenida 

(m3) 

Enero 10 282,7 1 21,7 

Febrero 10 199,11 2 12,73 

Marzo 10 224,19 1 15.96 

Abril 10 215.10 2 5,14 

Mayo 10 157,49 1 5,3 

Junio 10 141,79 0 1,56 

Julio 10 149,18 2 12,6 

Agosto 10 161,93 2 1,47 

Septiembre 10 157,66 3 2,88 

Octubre 10 104,52   0 

Noviembre 10 221,36 2 28,96 

Diciembre 10 195,13 0 0 

Total 1995,06 16 92,34 
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 Anexos de Programa socio bosque  

 

No. 

 

Parroquia 

Comun

as 
Ha. Bajo 

Conservación 

 

Incentivo anual 

1 Manglaralto Barcelona 1103,01 $ 20.139,13 

2 Colonche San Marcos 1052,24 $ 18.800,00 

3 Julio Moreno Bellavista del Cerro 584,41 $ 13.397,30 

4 Julio Moreno La      Barranca      de      

Julio 

Moreno. 

 

437,21 

 

$ 18.800,00 

5 

 

Colonche Aguadita Calicanto 1500,43 $ 25.300,00 

6 Manglaralto Francisco de Las Núñez 570,20 $ 10.764,40 

7 Colonche Cerezal Bellavista 3226,37 $ 37.758,22 

8 Colonche Bajadita de Colonche 300,67 $ 7.914,74 

9 Manglaralto Olón 1285,05 $ 22.505,65 

10 Colonche Salanguillo 2000,04 $ 30.400,20 

11 Manglaralto Sinchal 1103,01 $ 20.139,13 

12 Colonche Febres Cordero 2190,84 $ 25.172,50 

13 Chanduy Engunga 4528,68 $ 45.572,08 

14 Julio Moreno Sube y Baja 1493,97 $ 25.221,62 

15 Manglaralto Dos Mangas 2759,00 $ 34.954,00 

16 Colonche Loma Alta 3218,19 $ 37.710,00 

17 Colonche Las Balsas 10000,00 $ 63.400,00 

 3 parroquias 17 comunidades          37.353,32 Ha.         $ 457.948,97 

Tabla 5. Ingreso al Programa de Incentivo Socio Bosque. “Socios Comunitarios” 

Fuente: Unidad de Patrimonio Natural 

 

 
 

              
   
 
 
 
 
 
 
 
 
                                 
 

Tabla 6. Ingreso al Programa de Incentivo Socio Bosque. “Socios Individuales” 
Fuente: Unidad de Patrimonio Natural 

 

 

 

Beneficiario 

 

 

N° Convenio 

 

Fecha de 

Ingreso 

Hectáreas 

de 

conservación 

 

 

Incentivo 
 

Reyes Murillo Smith 
MAE-PSB-I- 
2013-I-172 

 
31/05/2013 

 
1270,24 

 
10351,2 

 
Baque Sánchez Juan 

MAE-PSB-II- 
2009-I-019 

 
12/08/2009 

 
50,4 

 
1512 

 
Sánchez González 

Alfredo 

MAE-PSB-II- 
2009-I-105 

 
12/08/2009 

 
10 

 
300 

 
Sánchez González 

Arnulfo 

MAE-PSB-II- 
2009-I-106 

 
12/08/2009 

 
19,5 

 
585 

 

Sánchez Pascual Vicente 

MAE-PSB-II- 
2014-I-057 

 

31/10/2014 

 

20,14 

 

604,2 
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 Anexos de Programa de Reforestación  

ID PROVINCIAS CANTÓN EJECUTOR 
TOTAL 

HAS. 
MONTO TOTAL 

Convenio 

Firmado 
Año 

51 Santa Elena 
Santa 

Elena 

Parroquia 

Colonche  
800,00 $ 711.080,00 SI 2014 

83 Santa Elena Chanduy 
Parroquia 

Chanduy 
700,00 $ 622.195,00 SI 2014 

177 Santa Elena 
Santa 

Elena 

Parroquial 

San José de 

Ancón 

100,00 $ 88.885,00 SI 2014 

246 Santa Elena 
Santa 

Elena 

Parroquial 

Manglar Alto 
619,00 $ 550.198,15 SI 2014 

Tabla 7: Convenios con GADs Parroquiales. 

Fuente: Unidad de Patrimonio Natural 

 

 Anexos de Vida Silvestre                      

Meses Control Mensual Rescate Retención 

Enero  5 20 0 

Febrero  5 18 0 

Marzo  5 16 2 

Abril  5 14 2 

Mayo  5 11 0 

Junio  5 7 3 

Julio  5 13 2 

Agosto  5 16 0 

Septiembre  5 7 1 

Octubre 5 6 2 

Noviembre 5 11 2 

Diciembre 5 13 3 

Total 60 152 17 

Tabla 8: Registro Anual de rescate y retenciones de fauna silvestre 2019 
Fuente: Unidad de Patrimonio Natural 
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Fotografía 2.- Ingreso de tigrillos al área 

de manejo del Centro de Rescate. 

Fotografía 3.- Atención al rescate de 

ballenato de la especie Megaptera 

novaeangliae 

  

Fotografía 4.-: Contención de mono 

capuchino 
Fotografía 5.-: Retención de carne monte. 


